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FECHA:                 

NOMBRE:             

CÉDULA:              

INTERMEDIARIO:            

DIRECCIÓN:            

E-MAIL:                    

TELÉFONO:                 CEL:        

 

CUESTIONARIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS PARA TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS COBERTURA TODO RIESGO 

 

 

1. No son coberturas propias de la póliza de daños para transporte de 

mercancías: 

 

a. Los riesgos de pérdida o daño material de bienes asegurados que se 

produzcan con ocasión de su transporte. 

b. Los gastos por contribución a la avería gruesa y gastos de salvamento 
ajustados o determinados de acuerdo con el contrato de transporte, el 
contrato de fletamento y/o la ley y prácticas aplicables. 

c. El derrame, merma ordinaria, pérdida normal de peso y/o volumen o el 
uso o desgaste ordinario de los bienes asegurado. 

d. Los gastos razonables y demostrados para evitar la extensión y 

propagación del siniestro y atender su salvamento sin superar el valor 

asegurado. 

 

2. No son amparos opcionales de la póliza de daños de transporte de 

mercancías: 

 

a. Lucro cesante. 

b. Los perjuicios causados por cualquier persona que actúe por motivos 
políticos, ideológicos o religiosos. 

c. Gastos adicionales tales como almacenaje y manejo de carga, servicios 

de puerto y aeropuertos, honorarios de agentes de aduana. 
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d. Gastos financieros ordinarios, cartas de crédito, formularios de comercio 

exterior y aduana. 

 

3. Es un amparo de la póliza de daños para transporte de mercancías: 

 

a. Pérdidas, daños y gastos causados por embalaje insuficiente, 

inadecuado o indebido acondicionamiento de los bienes asegurados para 

resistir los incidentes ordinarios del tránsito asegurado. 

b. Perjuicios derivados de toma de muestras por autoridad competente, 

comiso, embargo y secuestro, retención, aprehensión o en general 

cualquier acto de autoridad sobre los bienes asegurados o sobre el medio 

de transporte. 

c. Perjuicios, costos y gastos de defensa en que incurra el asegurado bajo 

la cláusula “ambas naves culpables de colisión” del contrato de 

transporte o del de fletamento. 

d. Despachos de bienes tales como: Billetes de lotería, bonos oficiales, 

cédulas hipotecarias, títulos valores, estampillas de timbre y correo sin 

sellar, cheques de viajero y en general toda clase de documentos 

representativos de valores. 

 

 

4. Es un amparo de la póliza de daños para transporte de mercancías: 

 

a. Los perjuicios causados por huelguistas, trabajadores afectados por 

cierre patronal o personas que tomen parte en disturbios laborales, 

motines, asonadas o conmociones civiles. 

b. Los perjuicios causados por ataques cibernéticos. 

c. El amparo automático de los despachos de bienes indicados en la 

carátula de la póliza que sean avisados, dentro del periodo pactado en 

las condiciones particulares y sin necesidad de celebrar un contrato de 

seguro previo a cada despacho. 

d. Vicios de los bienes contratados que aparecen por el simple paso del 

tiempo. 

 

 

5. No son características o elementos de la definición contractual de “despacho”:  

 

a. El envío en el mismo vehículo transportador, siempre que se establezca 
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la calidad e identidad de los vehículos, el valor de los bienes asegurados 

y los puntos de cargue, descargue y transbordo. 
b. El envío de un solo despachador. 
c. El envío desde el mismo lugar. 
d. El envío representado en uno o varios conocimientos de embarque. 

 

 
6. No requiere estipulación expresa, el transporte de los siguientes bienes (para 

que se consideren asegurados): 
 

a. Licores. 
b. Electrodomésticos. 

c. Madera. 
d. Leche en polvo. 

 
 

7. No son garantías exigibles al asegurado:  

 

a. Recibir las mercancías del transportador y nombrar a un representante o 

agente del transportador u otros operarios portuarios cuando no pueda 

recibir las mercancías. 

b. Dejar constancia en el documento de transporte sobre la cantidad, estado 

y condición de los bienes en el momento de su recibo y dar aviso previo 

de reclamo por los daños ocurridos. 

c. Tomar la medida en gramos o kilogramos de los bienes asegurados. 

d. Incluir en la póliza todos los despachos e informar por escrito con 

exactitud cada uno de ellos. 

 

 

8. La póliza de daños para transporte de mercancías opera bajo la modalidad 

de: 

 

a. Ocurrencia. 

b. Claims made. 

c. Descubrimiento. 

d. Aviso. 

 

9. Son características especiales de la póliza de daños para transporte de 

mercancías: 
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a. Es una póliza todo riesgo sin exclusiones y/o garantías. 

b. La mora en el pago de la prima, produce la terminación automática de la 

póliza. 

c. La ley y jurisdicción aplicable es la colombiana. 

d. La póliza termina cuando en un periodo superior a 6 meses no se realiza 

ningún despacho. 

 

10. Son riesgos amparados en el Anexo a la póliza de seguro de daños para 
transporte marítimo de mercancías: 

 
a. Varadura. 

b. Echazón. 
c. Zozobra. 
d. Hundimiento. 

 

FIRMA: 

______________________________________________________________ 

 

Nota: Favor devolver diligenciado, firmado y escaneado al correo:  

mjimenez@berkley.com.co   

mailto:mjimenez@berkley.com.co

